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Expediente 005 2021 – 00142 00 

 

Se encuentra el expediente al Despacho con la liquidación del crédito aportada por 

la parte demandada, la cual, si bien no fue objetada por el extremo demandante, 

observa esta sede judicial que no se ajusta a derecho, habida cuenta que los 

intereses moratorios para cada uno de los rubros liquidados superan los arrojados 

por el sistema de liquidación de la Rama Judicial , en consecuencia, se procede a 

modificarla en los términos del estado de cuenta anexo a la presente providencia 

y que fue elaborado utilizando la herramienta que para tal fin ha dispuesto el 

Consejo Superior de la Judicatura, para aprobarla en la suma de $ 687.598.988,42 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho 

se encuentra acorde a las previsiones contenidas en el artículo 365 y s.s. del 

C.G.P, se imparte aprobación a la misma en cuantía de $3’009.500.  

 

 En atención a la solicitud de elaboración del despacho comisorio, como quiera que 

el mismo ya se encuentra realizado, secretaría proceda a su envío a la dirección 

registrada por el apoderado en el escrito de demandada, como quiera que, si 

bien a folio 35 del protocolo se acredita la remisión del mentado documento operó 

a una dirección que no corresponde con la relacionadas por la parte actora.  

 

Finalmente, con relación a la constancia que solicitó el apoderado de la parte 

actora, por secretaría, colóquese de presente los informes rendidos a folios 

41 y 42 del protocolo.  

 

Ejecutoriado, este proveído remítase el expediente a los Juzgados de 

Ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 
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